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QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ---------

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE
GÉNERO, EFECTUADA LOS DÍAS MARTES TRES Y JUEVES
CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. ----------------------------

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los tres días del

mes de octubre del año dos mil diecisiete, reunidos en la Sala de

Comisiones número Tres “Legisladores de Puebla” del Palacio

Legislativo, Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de

Igualdad de Género, así como la presencia del Presidente de la Junta

de Gobierno y Coordinación Política, Diputado Jorge Aguilar Chedraui y

de la Diputada Geraldine González Cervantes, siendo las doce horas

con veinticinco minutos, la Presidenta de la Comisión solicitó a la

Diputada Secretaria procediera al pase de lista, para cumplir con el

Punto Uno, informando la Secretaria del Quórum Legal. -----------------------

Para cumplir con lo establecido en el Punto Dos respecto de la lectura

al Orden del Día, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada

Secretaria diera cuenta del contenido de la misma y a su vez, someterla

a votación. Al término de la lectura, la Secretaria de la Comisión, puso a

consideración de los integrantes el Orden del Día, resultando aprobada

de manera unánime. -------------------------------------------------------------------

Continuando con el contenido del Orden del Día y para dar

cumplimiento al Tercer Punto, relativo a la lectura del Acta de la Sesión

anterior y en su caso aprobación, la Diputada Presidenta solicitó a la

Diputada Secretaria, diera lectura al documento citado. Al término de

ésta, la Presidenta la puso a discusión y no habiendo intervenciones, se

procedió a recoger la votación, resultando aprobado por unanimidad. ---

A continuación, y para dar cumplimento al Punto Cuatro, concerniente

a la “Lectura del Acuerdo por virtud del cual se designa a los nuevos

integrantes del Grupo para la Igualdad Laboral y no Discriminación del

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, por el

período comprendido de octubre del año en curso al mes de septiembre



Comisión de Igualdad de Género

2017, Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla”

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 2

de dos mil dieciocho y en su caso, aprobación”, la Diputada Presidenta

solicitó a la Diputada Secretaria, procediera a hacer del conocimiento el

contenido del Acuerdo. Al término de la lectura fue puesto a

consideración de los Diputados integrantes de la Comisión y sin

discusión, resultó aprobado de manera unánime. —---------------------------

Continuando con el Orden del Día, en el Punto Cinco, respecto de la

protesta que rinden los nuevos integrantes del Grupo para la Igualdad

Laboral y no Discriminación del Honorable Congreso del Estado Libre y

Soberano de Puebla y entrega de los nombramientos respectivos, la

Diputada Presidenta antes de proceder a dar cumplimiento a lo

establecido, le otorgó el uso de la palabra al Diputado Jorge Aguilar

Chedraui, Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política,

quien expresó su reconocimiento a los nuevos integrantes del grupo en

cuestión. A su vez, los invitó a desempeñar con lealtad su encomienda.

Enseguida y dentro del mismo Punto, la Diputada Presidenta de la

Comisión, procedió a tomar protesta a los integrantes del Grupo y a la

entrega de los nombramientos respectivos. --------------------------------------

Dentro del Punto Seis del Orden del Día, concerniente a Asuntos en

trámite, la Presidenta de la Comisión solicitó al Director General de

Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos, diera

cuenta del contenido de los mismos. Enseguida la Diputada Presidenta

se refirió a los asuntos que carecen de materia, acordando acusar de

recibido. Enseguida solicitó al Maestro Edgar Sánchez Farfán, relación

de los asuntos solventados y a su vez enlistara los que requieren ser

tratados en Comisiones Unidas para dictaminar y sean enviados a los

correos de los integrantes de la Comisión; propuesta que fue aprobada

por unanimidad. Dentro del mismo Punto, la Diputada Presidenta puso

a consideración de los integrantes de la misma, establecer un receso

para continuar los trabajos el jueves cinco de octubre del año en curso,

a las once horas, en las Instalaciones del Instituto Poblano de las

Mujeres, con su Titular, Nadia Navarro Acevedo y a su vez, al término

de ésta, agendar un encuentro con el Fiscal Carrancá. Propuesta que,
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fue puesta a consideración, resultando avalada y siendo las trece horas

con tres minutos del día de su inicio, se declaró receso. ---------------------

Transcurrido el receso, siendo las diez horas con dieciséis minutos, del

día cinco de octubre del año dos mil diecisiete, reunidos en el Salón “5

de Mayo” de Casa Aguayo, los Diputados integrantes de la Comisión de

Igualdad de Género, la Diputada Presidenta solicitó a la Secretaría

procediera a verificar el Quórum Legal, informando la Diputada

Secretaria de la existencia de éste, así como de la presencia de los

Diputados Jorge Aguilar Chedraui, Julián Rendón Tapia, Maiella Martha

Gabriela Gómez Maldonado, Cupertino Alejo Domínguez, Carlos Daniel

Hernández Olivares, José Ángel Pérez García, Susana del Carmen

Riestra Piña, Cirilo Salas Hernández y Geraldine González Cervantes. -

Confirmado el Quórum y a solicitud de los integrantes de la Comisión se

acordó no grabar el desarrollo de la Reunión, fundamentándolo en el

Artículo 75 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado

Libre y Soberano de Puebla. ---------------------------------------------------------

Continuando con el Orden del Día, la Diputada Presidenta agradeció al

Secretario General de Gobierno; al Fiscal General del Estado de

Puebla; al Secretario de Seguridad Pública; a la Directora del Instituto

Poblano de las Mujeres, así como a los señores Funcionarios

asistentes, participar en los trabajos. Dentro de este Punto, en uso de la

palabra el Secretario General de Gobierno amplió sus comentarios

respecto de las medidas diseñadas para ser anunciadas por el

Gobernador. De igual manera, el Fiscal General del Estado se refirió a

los posicionamientos que ocupa el Estado respecto de los diversos

homicidios. Dentro de este tema los Diputados asistentes manifestaron

sus cuestionamientos, siendo atendidos con puntualidad por el Fiscal.

En uso de la palabra la Directora del Instituto Poblano de las Mujeres,

amplió sus comentarios respecto del tema “alerta de género”,

destacando que es CONAVIM, quien determina su impulso. En este

mismo sentido los Diputados asistentes manifestaron sus

cuestionamientos, mismos que con toda puntualidad fueron atendidos
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por la Funcionaria. En uso de la palabra el Secretario General de

Gobierno propuso a la Presidenta de la Comisión de Igualdad de

Género, integrarse al Grupo de Trabajo Multidisciplinario, encargado de

analizar las Iniciativas; integrarse como Representante del Congreso,

propuesta secundada por el Presidente de la Junta de Gobierno y

Coordinación Política. En este sentido la Diputada Secretaria de la

Comisión de Igualdad de Género sometió a votación la propuesta,

resultando aprobada por unanimidad. ---------------------------------------------

Continuando con el Orden del Día, la Presidenta de la Comisión, se

refirió a las Iniciativas que solicitó fuesen enviadas a los correos

electrónicos de los Diputados, para ser analizados y tratados en

Comisiones Unidas. --------------------------------------------------------------------

En el siguiente Punto del Orden del Día, Asuntos Generales, la

Diputada Presidenta expresó su agradecimiento a los Funcionarios, al

Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, a los

Diputados y directivos asistentes. No habiendo más intervenciones y

terminados los asuntos del Orden del Día, se declararon clausurados

los trabajos de la Comisión de Igualdad de Género, a las doce horas

con quince minutos, firmando los que en ella intervinieron. -----------------

DIP. SILVIA GUILLERMINA TANÚS OSORIO
PRESIDENTA

DIP. CORONA SALAZAR ÁLVAREZ
SECRETARIA



Comisión de Igualdad de Género

2017, Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla”

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 5

DIP. MARÍA DE ROCÍO AGUILAR NAVA
VOCAL

DIP. CAROLINA BEAUREGARD MARTÍNEZ
VOCAL

DIP. MARITZA MARÍN MARCELO
VOCAL

DIP. MA. EVELIA RODRÍGUEZ GARCÍA
VOCAL

DIP. JULIÁN PEÑA HIDALGO
VOCAL

Esta hoja de firmas corresponde a la Reunión de la Comisión de Igualdad de
Género, efectuada los días martes tres el jueves cinco de octubre de dos mil
diecisiete. ---------------------------------------------------------------------------------------------------


